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JUZGADO OCHENTA Y SEIS (86) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Transformado transitoriamente en   

 JUZGADO 68 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ  

 

Bogotá, D. C., dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)   

  

REF: N° 110014003086-2019-01030-00  
 

Se RECHAZA de plano la solicitud de nulidad propuesta por la curadora ad litem de los 

demandados Sandra Núñez Peñaloza y Marco Antonio Luque Alfonso, en virtud a lo 

dispuesto en el inciso 4º del artículo 135 del C.G.P. 

  
Al respecto, obsérvese que contrario a lo expuesto en el escrito nulitivo, la parte actora 

intentó la intimación del extremo pasivo conforme fue ordenado en el mandamiento de 

pago, diligencia que resultó negativa, por lo que fue necesario desígnales curador ad litem,  

por lo tanto, este Juzgado considera que los demandados al estar representados por un 

profesional del derecho se les está garantizando el derecho de defensa, por ende, en gracia 

de discusión, la nulidad invocada se encuentra saneada (numeral 1° art. 136 C.G.P.) 

DECISIÓN 

  
Atendiendo lo anteriormente expuesto, el Juzgado Ochenta y Seis (86) Civil Municipal  de 

Bogotá D.C. transformado transitoriamente en Juzgado Sesenta y Ocho (68) de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., 

RESUELVE 

  
ÚNICO: RECHAZAR de plano la nulidad presentada por la curadora ad litem de los 

ejecutados Sandra Núñez Peñaloza y Marco Antonio Luque Alfonso. 

 

NOTIFÍQUESE, (2) 

                                     

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

JUEZ 

  

 

 



 

 

 

 
  Juzgado 86 Civil Municipal de Bogotá D.C.  

transformado transitoriamente en   
Juzgado 68 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá D.C.  
  
El auto anterior se notificó por estado: No._____  
  
de hoy _____________________  
  

La Secretaria  
  
  

VIVIANA CATALINA MIRANDA MONROY  
AB 
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